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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

" AÑO DE LA PRODUCCION" 

Santo Domingo de GuzJián, D.I(f º 

Sef.í.or 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

- SET1 P 

Tengo a bien comunicarle, cortés~ente, que la 
Ley en virtud de la cual se modifica el ar~ículo 35 de la Ley 
ue Organización Judicial No . 821, de =echa 21 de noviembre de 
1927, reformado por la 7-Jey Ho. 25 del 19 cte noviembre -el a .. ío 
1930, ha sido promul~ada en fecha 2 de septiembre del a~o en 
curso, y registrada bajo el Ho. 349 • 

JAQT 
ma/aq. 

.1;. uy atentamente, 
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~SENADO 
~• REPUBLICA DOMINICANA 

~r;~ 9Ja/«f«e4 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

NUMERO: 379 _,_ 

Al 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 
11 Año de I a Pro duce i Ón 11 

En razón de que desde el 14 de diciembre de 

1963, funciona en la Corte de Apelación de Santo Domin 

90, el cargo de Secretario para Asuntos Penales de di­

cha Corte, creado por la Resolución No.166, del Poder 

Ejecutivo, sin que para el lo se tuvieran en cuenta las 

disposiciones contenidas en el artrculo 35 de la Ley No. 

821, de Organización Judicial, me permito someter a la 

consideración del Congreso Nacional, por órgano de esa 

Cámara de su digna presidencia, el proyecto de ley adju~ 

to, el cual va encaminado a regularizar tal situación. 

De conformidad con el proyecto, cada Corte de 

Apelación tendrá por lo menos, un Secretario con su Au-

xi I iar correspondiente, dos Alguaciles de Estrados desi~ 

nados por el Poder Ejecutivo, asT como también los emple~ 

dos que determine la Ley de Gastos Públicos, señalándose 

además, que cuando en una Corte haya más de un Secretario, 

... / 



~yubz ~a/o/ª"' 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

-2-

su designaci6n indicará las funciones propias de su car­

go. 

Por lo anteriormente expuesto, espero que los 

señores legisladores le impartirán su aprobaci6n al ane­

xo proyecto de ley. 

DIOS, P TKJ LI BER T D, 

( ' / ¡{/ J'' Joáqurn . Balaguer 
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Erl RL (,\ )OMJNIC A 

EL C G 'R O NAC I I L 

fu\ TIADO 1A . IGUI:!!ii~TE LEY: 

Ntn .:.:1RO: 

RTIClJT.uO UI ICO. ·e modifica el artículo 35 de la 
Ley No.821, del 21 de noviembre de 1927 de Organización 
Judicial, reformado orla Ley No.25, del 19 de noviem­
bre de 1930, ~ara que rija con el siguiente texto. 

11 rt. 35º- Cada Corte de .~pelación tendrá, por lo 
menos, un Jecretario con su Auxiliar correspondiente, y 
dos .Alguaciles de Estrados, quienes serán designados ,.or 
el Poder Ejecutivo, así como los empleados QUe determi­
ne la Ley de Gastos Públicos. Cuando haya más de un e­
cretario, su desi ación indicará las funciones ro ias 
de su caruo". 
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~ ~u SENADO 
REPUBUCA DOMINl0\NA 

I'iúm.- O O 2 7 3 Santo omingo de buzm6n, D.N., 
22 de agosto de 1968 • 

..:.>eñor 
,Dr. Joaquín Balaguer, 
Honorable Presidente de la Repúblic, 
Su es .. aoho. 

Honorable eñor Pr sidente1 

Aviso usted recibo de su ~ensaje No.37991 
de fech 2 de agosto d 1 año en curso, adjunto ul cual 
re iti6 el proyecto de ley m diante el cu l se odifi­
c el Articulo No.35 de 1 Ley No. 821, del 21 d no­
vimbre de 192? de Organización Juo.icilll.l, r for ·do por 
la Ley • o. 25, del 19 d noviembre de 1930 • 

. l~ce::ne particip&rl que el j.,Jenc~do on sesión 
de esta ioma fech a.~rob6 el referid.o proyecto de l y 
y lo r emi ti6 a la vámera de Diputado P.al.,a los fine 
Con tituc·onules. 

Con sentimientos de la más .istingui a cansi­
deraci6n, saluda usted muy atentamente, 

dr1ail0 A. Uribe ilv t 
Presidente. 
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